
   

 

 

La providencia se fija en Estado No. 018 del 07/02/2024. Gil 

 

Constancia secretarial: Seis (6) de febrero de 2024, a Despacho de la señora Juez, 

informando que, se recibo solicitud, del banco Davivienda, de creación de proceso en 

el portal del banco agrario. 

Se verifica que el proceso se encuentra terminado en auto del 18 de agosto de 2020, 

omitiendo cancelar el embargo a entidades bancarias. 

 

Sírvase proveer.   

 

 

  

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, seis (6) de febrero de 2024  

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se resuelve lo que 

corresponda dentro de la demanda ejecutiva instaurada por la Cooperativa de 

Profesionales de Caldas Ltda -Cooprocal contra José Hernán Agudelo Acevedo y 

Diego Arístides Correa Jaramillo radicada con el n.º 17001-40-03-011-2020-00264- 

00. 

 

En virtud que en la decisión de terminación del presente proceso se omitió cancelar 

las medidas cautelares que recaen sobre entidades bancarias de los demandados, se 

ordena el levantamiento de la medida cautelar consistente en el embargo de las 

cuentas de ahorro, cuentas corrientes, depósito a término fijo que posean José Hernán 

Agudelo Acevedo y Diego Arístides Correa Jaramillo identificados con C.C. 

18.530.504 y 18.530.999 en Banco Agrario de Colombia, Banco Caja Social BCSC, 

Banco Davivienda – Davivienda Red Bancafe, Banco de Bogotá, Banco de Occidente, 

Banco Popular, Bancolombia y BBVA; toda vez que no existe embargo de 

remanentes; medida que fue comunicada mediante oficio 0963 de fecha 17 de julio de 

2020. Por secretaría expídanse el oficio correspondiente. 

 

 

CÚMPLASE 
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